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Zas leyes y las disposicienes del Go-
bierno son obligatorias pam la capital
de provincia desde que se pubilenn Gli-

O a ttnente en ella y desde cuatro dins
despues para los deus pueblos de la

sny-3 	 ("17 e_y de. de Noviem-
bre de 115:37.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden piebilear en los //lo/canes ca-

lla mes ea Córdoba. 92 re. Id. fuera. 	 16. eiales se han de remitir al Gefe politice
	33 	 . . 	 • 	 • 	 • 	 • 	 . 	 45. respective, por euyo cenducito se pasa-
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SUSCRICION PARTICULAR.

Tres jd

G0211:11N9 DELIPROVINM
COPtbni.—

Núm. V52.
S eccion de Fomento. -Negociado

2.°- Obras públicas.

A probados por la Superioridad
en 1 d l que rige los presa puestos
cor respondientes, este Gobierno ci-
vil ha señalado el dia 16 de Di-
ciembre próximo á la una de la
tarde para la adjudicacion en pá-
bI subasta de los acopios de ma-
teriales para la conservacion y re-
Isracion de las carreteras de esta
1) revincia que despues se espre.sa -
van, durante el año económico ac-
tual de 1873 á7.

La subasta se celebrara en los I
té rminos prevenidos por la Ins-
tr uccion de 18 de Marz de 1852; I
e n mi despacho Acial, hallándose i
dc manifiesto para conocimiento
del público en la Seecion de Fo-
Mento los presupuestos detallados
Y los pliegos de condiciones facul-
tativas y económicas que han de i
regir en las contratas.

Los trozos á que han de refe-
ritse estas contratas, las carrete-
ras ú que corresponden y los pre-
supuestos de los acopios para cada
uno, son los que se designan en la
rIütá que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna propo-
sic:ion que se refiera á mas de un
trozo, pues cada uno deberá rema-
thrse por separado.

Las proposiciones se presentaran
e n pliegos cerrados, arreglándose
exactamente al adjunto modelo.
La cantidad que ha de consignarse
P r óviamente como garantía para
tOihar parte en la subasta será del
1 por 100 del presupuesto del tro •
Zo á que ,se refiere la proposieion.

Este depósito podrá hacerse en me-

tálico 6 acciones de caminos, de
hiendo acompañarse á cada pliego
el documento que acredite haberle
realizado del molo que previene la
referida Instruccion.

En cl caso de que resultasen
dos 6 mas proposiciones iguales
para un mismo trozo se celebrara
en el acto, únicamente entre sus
autores, una segunda licitacion
abierta, en los términos prescritos
por la citada instruccion, fiiándose
la primera puja por lo inenos en
500 reales y quedando las demás
á voluntad de ICS licitadores, con
tal que no bajen de 100 rs.

Córdoba 24 do Noviembre de
1873.

El GoLernador int

Pantalcon Garcia Gomez.

Modelo de pro posicion.
D. N. N., vecino de... enterado

del anuncio publicado por el Go-
bierno de la provincia .... con
fecha-. de.... de 187.... y de los
requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicacion en
pública subasta de los acopios ne -
ce , arios para la conservacion del
firme de la parte de carretera de....

comprendida en la espresada
provincia y en su trozo número....
que empieza en... y concluye en...
se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el re-
ferido trozo, con estricta sujeeion
á los espresados requisitcs y con-
diciones por la cantidad de....,.
(Aquí la proposicion que se haga,
admitiendo 6 mejorando lisa y
llanamente el tipo fijado, pero ad -
vir tiendo quo será desechada t'ola
propuesta ea que no so esprese de -
tertuinadatuente la cantidad escri
ta en letra por la que se compro-
mete el proponente á la ejecucion
de las obras.)
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Núm. 931.

Núm. 955 •

Seccion de Fomento.----Negociedo
de cninas.-Notificacion.

En el espediente de registro nú-
mero 768, para la mina da car-
bou Vieja Carlota aaarece con fecha
17 de Julio el siguiente 	 .

«Decreto Dese vista do oposicion ä

1). José Carrera, para que C3 el tér-
mino de diez diaa conteste cuanto
se le ofrezca y parezca. »

Y para que al interesado pueda
hacer valer Sus derecboi en la opo-
sicion presentada en 15 de Julie por
D. Antonio de Ariza, y no tea:cado
representante en esta capital ni
residiendo el registrador en la mis-
ma, con arreglo ä lo dispuesto en el
art. 40 del Reglamento del ramo, se
inserta la presente notificacion en el

(I3oletin oficial, » para los efectos
oportu nos.

Córdoba 25 de Noviembre de
1873.

El Gobernador interino,
Pantaleon Garcia Gomez.

......amirenfefrzefiateert

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE 2 DE

SETIEMBRE DE1873.
sobre organizaelon

de la
MILICIA NACIONAL.

las someterá al censejo de disciplina.
Art. 201. Siempre que maniobre o

batallan ante alguna autoridad supe-
rior de la Milicia nacaseal, aebsra
darlo el primor comandante misma
6 el que lo sustituya por ausencia 6 en-
fermedad; pero estalla) un batallon en
instrucc'ea para elegir alguna de sus
oficiales para conocer su capacidal y
para habituados ä las voces de mando,
hallándose él presente can ei objeto de
cerc , orarse de su actitud. En este últi
mo caso, los jefes de graduacion supe -
rior á la del designado por el primer
comandante dejsra.n su puesto y se Ce.
tocarán en sitio C3tIvenianta para ob-
servar el desemperio del qua in sndase.

Art. 202. Asistirá con frecuencia á
los ejercicios doctrieales de comeariie
y batallen para ce ciorarse del buen
estalo de iestrucsion del mismo.

t 203. Cuidará qse t ales sus su-
bordinados. sepan cumplir y esrnp'an
con su obligacian.

Art. 204. Siempre que cualquiera
fuerza de su bataPon cubra el servicio
de plaza, sa de dia 6 do reselle, recibi-
rá al primer comandante CM113 jefe
de dia.

Art. 205. Por regla general todos
los jefes y ofica'e3 do !a Milicia nacio-
nal deben ssber y procurar que sepan
sus subordinados, las ordenanzas ge
norales del ejército por si llegase el
caso previsto en el art. 1)7, titulo 6.° de
la de la Milicia nacional, que ioapone.lá
todos la sujecion ä aquellas.

Art. 206. Los primercs comandan-.
tes en sus respectivos batallones nom-
brarán y separarán cl personal de tam-
bores y cornetas, ateniéndose en su ad-
misiou ä !as instrucciones que reciban
de los inspectores, respecto de la capa-
cidad y obli gaciones de los misales.

CAPITULO \TM.
Del estado mayor. 	 •

Art. 207. Será o aigacion del es•.ado
mayor conocer todos los deberes ‘ le h
Milicia nacional, desde la del miliciano
hasta la superior jerárquica do mudo
que hubiese en la localidad; saber per-
fe.ctamento la ordenanza, el reglamento
general y los particulares de los cuer-
pos especiales (73 esta Milicia. Serán
ademas muy instruidos en equitacion,
puesto que han de ser plaza montsdas
por necesidad en toles los casos para
que sean citad )s con eAas circunstan-
cias, y en los de alarma 6 alteracien del
arden público, en los cuele .; h brän
da presentarse inme.liatamente ea el
cuartel y ä caballo sin escusa alguna.

Art. 203. Conocerán la trestaia de
todos los cuerpos de que conste la Mi-
ne:a nacional da su localalarl, y ale -
ms tendrán carrcirnientos de táctica
general, nociones da estrategia y de
castramentacion.

Art. 209, Desde luego que 88 cons-
tituya el cuerpo de estado mayor en
una localidad, se ocupara de t'ornaer un
plano topogräfico espacial de la pobla-
cion, haciéndolo estensivo á loaalred 3-
dores 6 términos. Este plano conteadtá
con minucioms detalles:

1. 0 Les distancias de unos puntos
estratégicos ä otros, ast dentro como
fuera de la poblacion.

2.° La longitud y latited de las ca-
lles.

3.° La superficie cuadrada de las
plazas, paseos 6 puntos cuya estension
permita la más fácil formacien y desar-
rollo de las fuerzas.

4 . 0 Los eliticios 6 puntos fuertes
que se deban °capar en caso de guarra,
6 !os que para el mimo caso deban f.r-
tifiaarse.

5 ° La clase de fortifleacion da que
sean susceptibles.

6.° Los cerros, montes, cariadas y
dos y demäs accidentes del terreno de
103 a:rededores y término de la robla,
cion.

'I.° Las entradas y salidas de esta,
ast superficiales como subterráneas, si
las hubiere, y todo los demás deta-

Llevar otro diaria (13 las ocur-
renc:as padiculares ea que figu ro en
todo 6 en parte la Mil'cia nacional, así
como tase bici notas circuestanciadas
de /as ( %Itas ó ae:itcs que en el servi-
cíe cometieren 103 individuos de la
misma; de los consejos de sueordina-
cion y casciplica celebrados en su con-
secuencia, y da los fa l les 6 sentencias
que dieren, csn espresion de los voca-
les, nombres de los acusados y arma á
que p 31Vmezcan.

3." Consignar, wimismo, ci-cuns-
tanciadamente cualquier servicio es-
traordasario prestado por la Milicia na-
cional, en cuerpo, y los p‘rticulares
qua prestaren alguno 6 algunos de sus
individuos; si han sia) recompensados
y !as rec)mpeneas que ea un) Ú otro
casa fuesen otorgad

a.' Nombrar los cueros que han de
cubrir 1 s servicios, ya ordinarios ya
estraordinarim que la Milicia htya de
prestar, llevando el riguroso essalafon
de ello.

5. » Formar los estados generales de
fuerzas, armamento, tarnitu-as, muni-
ciones y cualquier clan material que
uso la Milicia nacional y pertenezca al
Estado, á la provincis al municapio,
y por separado lo que sea de prora:Ase-1
particuler, con espresion de estas cir-
cunstanci , s y con la separacion nece-
sarit para con C:31' la si tuacion del per-
sonal de esta milicia en todos sus deta-
lles, la del material en sus diversos
ramos y las causas de las alteraciones
que en estos objetos ocurriesen. Para
formar estos estados exigirá que äntes
del dia 10 de ceda mes e entreguen los
jefes de tod)3 lss cuerpos /os corres
pendientes ä los suyos respectivos, re-
ferentes al mes prexi no anterior, y e
jefe de estedo mayor remitirá al ins-
pector da le provincia antes dol dia 13
e l estad genera que se forme en la
oficina de detall.

6. 11 Formar les memorias descripti-
vas eiel cuartel ó cusrteles destina los
a las diferentes arreas de que sa com-
ponga la Meicia de la localidad; de !os,
cuerpos de guardia, su menaje 6 uten-
silio, puntas da reueion de ceda uno le
los cuerpos de dicha Maicia, en /os ca-
sos de convocatoria general de la mis-
ma para los arstosdel sesvic'o ordinario,
6 para 103 de alarma, presentsnd) al
inspector de la provincia los informes
necesarios sobre su utilidad . para el
mejor servicio de ambos cases.

Art. 211. Para facilitsr toles estos
trabajes tan complejos con la precision,
latitu 1 y estensien que 03 necesario,
los capitanes de Estado mayor los re-
partirán entre si, por comisiones, ne-
gociados 6 secciones, sujetándose ä la
distribucioa que de ellas hagan SUS r ? s-
peclivos jefes, ä los cuabs estt, räe su-
bordinados en todo caso.

El reglemeeto especial de que trata
el art. 30, definirá detalladamente las
demés obligaciones de aste cuerpo.

Art. 212. E3 tambiea de su obliga-
clon vigilar 'a exacta observancia de la
disciplina dentro del reglamento ge-
neral y de los particl1are3 de las ar

mas especiales ., las órdenes A disposi-
ciones superiores, y cuanto tenga re-
lacion can el arden, marcialidad, asao
y uniformidad de todos loa cuerpee.

Art. 213. El Estado mayor será el
conducte por donde se comunicarán
las órdenes eeserales y particulars
de la inspeccion general y de la provin-
cia pera con todos los cuerpos de la
Miliria nacions, corno ?atisbase las
relativas á cualquier autoridad civil,
militar, judicial 6 de cusaquier clase
qne sea.

Art. 214. Las órdenes que de pala -
bra 6 por escrito diese el esta lo ma-
yor,se reputarán siempre como ama-
nadss de la atitoridad competente en
su caso; y per lo tanto, deberán s,er
puntua:naen te obedeci las por los jefes,
oficiales é in iividuos da la Milicia nas
cicnal,

Ad. 213. Como la adatiasicion y pa-
sestea de lo conocimientos quo exige
el dessnaneño de los cargos ee jefes y
°aciales do estado mayor nscesitan
mucha rractic, y por consiguiente
mucho tiempo, es co veniente y auu
necesario que los eleaidos para corns
poner este cuerpo no sean removidos
tan frecuantemeate casas los damas le
la Milicia, por lo que la duracion de
ellos será ilimitada; pero sus indivi-
duos poirñn renunciado con justa
causa.

Art. 216. Para el buen desempeño
de las obligaciones del cuerpo de esta •
do mayor, se le facaitará ea el cuar-
tel, y en el sitio más preferente y ca-
modo, un a cal conveniente y desalao.
gade don le establecer la efl.ana, del
detall general y el archivo, don le se
custodien loa documentes, l'eres, Me-
morias, planes y (19Mi3 r aaes perte-
necientes a este departamento.

(Se cont;nuard)

Alcaldia popular de
V illafranca.

Debiendo rrocedersa ä la foc -
¡naden del amillaramiento de la
riqueza imponible de este trz_uin.1,
para el próximo arlo económico de
1871 ã 75, es itidispensable que te
dos los vecinos y hacendados pre-
senten sus relaciones en la Secre-
taria do este Ayuntamiento, du'
rente el plan de treinta días coa-
lados desde la fecha, de cord)rini-
dad con lo prevenido por el Real
decreto de 23 de Mayo de 1815;
cuidando do espresas coa toda
exactitud 1:s situ sciee y linderos
de las fiaz ts p r los cuatro puntos
cardinades; y en el case de. trasla-
ciones de dominio, se exibirän los
documentos que las comprueben,
segun la circular de la Direccion
general dc contribuciones, fecha 4
de Enero de -1870.

Villafranca do Noviembre
de 1873. - E1 Alcalde, Bartolean:S
Zamorano y Castro.-Et secreta-
rio inteiloo, Mara }huera.

ft

(Conlinuacion.)

Art. 195. , Asistirá con puntualidad
ä los ejercicios, revistas y demás actos
de Eervicios del batallon, hallándose
en el sitio de cita con la anticinacion
debida para recibir de lcs capitanes las
compañías frrmadas.

Art. 196, Cuando su batallen cubra
el servicio de plaza, visitará las guar-
dias para celar que cumplan con EU

obligacion.
Art. 197. Los primeros comandan

tea de caballería, aitil'eria a ingenie-
ros conocerán y practicarán las obliga-
ciones señaladas ä ambos comandantes
de infantería, sabiendo además todas
las obligaciones de los inferiores en gra-
do de su arma respectiva.

Art. 198. Cuando su batallon cubra
los puestos 6 guardias de plaza al visi•
tar á estos de die, se le presentaran en
a la y sin armas los milicianos, y el ofi-
cial y el sargento en sus pu :stos, para
que vea si falta alguno, y cuando los
visitase de noche será recibido csn las
mismas formalidades de ronda mayor,
con lo cual verá por sí mismo la ins-
truccion y exactitud con que su bata-
llen cubre el servicio.

Art. 199. Aunque el batallon de ou
mando se halle dividido en compañías,
secciones ú otras fracciones respecti-
vamente, ha do considerarse general
la autoridad del primer cemandante en
todo y por partes para la disciplina y
observancia de los reglamentos, de
modo que cada jefe natural 6 acciden
tal de conapaiiia, escuadra 6 fraccion,
ha de obedecer las órdenes que para
asuntos de milicia las comunique el
primer catnandante, como responsable
del buen régimen ei todo.

Art. 200. Tecdra faculades para
amosestar, arrestar en su casa 6 en la
guardia de prevencion a loa oficiales,
sargentea, cabos y milicianos de su
batallon, ä tic de corrregir las faltasen
el servjmo; pero si estati fuesen graves .

lles convenientes en esta clase de tra -
bajos.

Art. 210. Tambian es de su cargola
organizseion de la oficioa del detall,
cuvss priscipales ob igacienes serán:

1. Llevar un diario de las opera-
cienes de la Milicia de 311 localidad,
taeto en los ser . Vicios ordinarios ccmo
estraordinarios que rsspectiss aseste
presten las distiatas armas de que se
cernpoega, ariaaiendo los informes que
se crean conducentes a demostrar eu
conv3niancia 6 inconveniencia y las
modificacienes que deban iotroduciree
en los mismos, teniendo siempre pre-
sente la índole especial de esta institu-
cien.

2. »
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1
Nm. 9 i8.

Acaldia popu l ar de
CastrJ del Rio.

e.sei

Don Tomas del Rio y Luque, Alcal-
de epublicano de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamies.

to de mi presidencia, confortne con
lo dispuest) ea las artfouios 20, 22
y 23 d'el Real Decreto de 23 de Ma
yo de 1845, ha acordado exijir re-
laciones expresivas y por duplica-
do á todos los duenos de fincas rús-
ticas y urbanas, coloaoe y ganado -
ros el e este distrito inuoicipel, 6 en
su defecto ä eus Administradores,
encargados 6 Depositarios, á fin de
que por ellas pued t f.Tmarse el
amillaramiento de la riqueza
pouible de -3ste tasatine, pa :a el re.
partitniento de la Centril)ticioa Ter-
ritorial del siguiente año e.conórni
co de 1874 a 1875, para cuyo fin
se concede el plazo de treinta dias,
ä contar desde hoy.

En dichas relacione? se espresa -
rän los linderos por los cuatro rum-
bos, toda vez que sean conocidos,
esto en las fincas rústicas, y en las
urbanas por las entradas y espelda:
y se previene muy ternainantetneo.'
te que no so admitirá el cambio de
ninguna finca sin quo 88 presenten
los títulos .de adquisicion, satisfe-
chas los derechas del impuesto hipo .
tecario ó con la nota de exencion
de paga.

Castro del Rio 4 do Noviembre
de 1873. —Tomas del Rio.— Feli-
pe de Fuentes, Secretario.

l'un. 959 .
Alcaldia popular de

Buj alance.

Debiendo procederse ä la forma-
cion del atnillaramiento, base del
repartimiento do la Contribucion
territorial, cultivo y ganaderia
ano ecenótnieo entrante de 1874 a
1875, la ;unta rericial que presido
ha acordado que en el preciso ter-
mino de un mes contado desde la
fecha del presente edicto, deberán
todos los propietarios de este tér_
mino presentar en esta Secretaria
de A untamiento relaciones jura-
das de todas las fincas que en é I
posean, con la debida esaresion de
sus situacion, cabida y linderos por
los cuatro puntos.

De la cordura de estos contribu-
yentes espero cumplirán puntual .
mente con este importante servi-
d() ) evitándome de este modo el te
ner que recurrir ä medidascolierci-
ti vas.

Bujalance veinte de Noviern -
bre de rail ochocientos setenta y
tres.—Leorcardo Fernandez.

••n•weßn

JUIJORS,

Núm. 830.
Juzgado dc , primera ins
tancia del distrito de San-

tiago de Jerez.

1F Don Juan Ardizone y Lopez de
Mendoza, Juez municipal ó inte
sino de primera ins t ancia de
distrito d3 Santiago de esta ciu
dad.
Por el preso oto hago saber: que

en dicho Juzgado y por la Escriba-
nía del infrascrito, se han seguido
autos ordinarios 4 instancia de don
Esteban Bustamante y Pina sobre
cancelacion de ciertos gravärneues
hipotecarios, en los cuales se ha
dictado y publicado en su fecha la
sentencia del tenor siguiente.

Sentencia. En la ciudad de Je-
rez de la Frontera á veinte do Se-
tiembre de mil ochocientos setenta

' y tres, el Sr. D. Juan Ardizone y
Mendoza, Juez municipal del dis -
trito de Santiago de la misma, ós

I interino de primera instancia de
dicho Distrito: habiendo visto estos
autos juicio ordinario, promovido
por el Procurador D. Francisco Gui-
sado, en nombre de D. Esteban Bus-

- tamante y Pina, sobra cancelacion
; de ciertos gravätneees hipoteca-
' ries.
• .1.° Resultando que; en veinte y

uno de Setiembre del ano próaitno
pasado el Procurador Don Francisco
Guisado, en nombre de D. Esteban

•Bustamante y Pina,entabld deman-
da civil ordiearia, en la que espuso
como hechos; primero: que encar •
gado el Don Esteban como uno de
los hijos y herederos de Doña Ma-

- ria de Consolacion Pina y do Don
Francisco Bustamante y Mog,ro, de,
completar las titulaciones do las fin •
cas á costa de la masa comun, á
cuyo efecto le fué adjudicada cier-
ta cantidad sugeta ä ulterior liqui-
dacio°, ha encontrado que las fin-
cas urbanas, calle Corredera núme-
ro setecientos uno antiguo, seis
moderno y novísimo, la de la Plaza
Plateros número diez y seis novísi-
mo accesorio, y la de San Cristobal
número ciento cincuenta y nueve
antiguo y tres moderno y novísi-•
mo, se hallan afectas ä ciertos gra-
vámenes hipotecarios:

• 2.° Que sobre la primera finca
pesa la obligacion constituida á fa-
vor de la Testamentaria de D Ga-
briel Fernandez por li)on Antonio

• Fernandez y Duita Antonia Gavira
su consottenle pagar á sus menores
hijos cuatro mil doscientoa diez
reales que aquel habla legado á los
mismos, hipotecando á su seguri-
dad la citada casa, segun Escritura
de dos de Diciembre de mil setecion-

i tos noventa ante el Escribano que
fu() de este número Don Cristobal

Gonzalea; a la segunda fiaca, (5 sea
la easta Plaza Plateros la grava al
perceptor de ur censo de trescientos
sesenta y daaa.tre reales cinco me-
ravedis de réditos . impuestos por
escritura fecha tres de junio de mil
setecientos setenta y nueve, ante
e) Escribano Don Domingo Soler
de la Peña, por I). Pedro Pacheco
Jaime y su mujer Dona Antonia
Fernandez, á favor de la Capellanía
que fundó en la parroquia de San
Miguel de esta ciudad Juan Ra-
mirea, y que á la sazon disfrutaba
el Presbítero Don Juan Ratnon
Ren don,

Al pe, ceptor de un censo de dos-
cientos treinta y siete reales diez y
ocho maravedis y un tercio de otro,
de réditos impuestos por Don Pe-
dro Pacheco Jaime en Escritura
de diez y nueve de Junio de mil
setecientos sesenta y cuatro, ante el
Escribano Don Cris tobal Gonzalez,
sobro la misma casa Plaza de Pla-
teros, y la tercera mencionada an-
teriormente, 6 sea la de la calle San
Cristobal, á favor de la hermandad
de pobres vegonzantes de la Parro -
quia de San Miguel de esta ciudad.

A los herederos y causa-habien -
Les de D. José Rodriguez y D. Lo-
renzo Romero, vecinos de C'ädiz, á
cuyo favor constituyó obligacion
da pagar Don Juan de Vargas diez
mil seiscientos setenta y Dalia rea-
les diez y siete rnaravedis el dia
veinticinco de Junio de mil sete-
cientos setenta y tres, con hipoteca
de las dos antedichas casas, situa-
das en la calle de San Ci . istobal y
Plaza Plateros, segun es .critura de
cinco de Junio del espresado anode
mil setecientos setenta y tres, ante
el Escribano Don Juan José Laso
de la Vega.

A los que lo sean del señor Mar-
qués de Montana por la hipoteca
que ä su favor constituyó el mismo
D. Juan de Vargas, sobre las suso-
dichas casas Plaza de Plateros y San
Cristobal, pos la cantidad que ha-
bia de pagar á aquel de once mil
reales vellon, segun escritura de
primero de Marzo de mil setecientos
setenta y siete ante el Escribano
igualmente de este número don
Pedro Caballero Infante.

A los que del mismo teLodo lo
sean tanabien de Don Juan Pedro
Lacoste, á cuyo favor el mismo don
Juan de Vargas constituyó obliga- 'e
cien de pagar seis mil setecientos
setenta y dos reales, hipotecando á
su seguridad, además de la oblie
gacion general de bienes, las dos
repetidas casas que se comunican
una con otra en la Plaza de Plate-
ros y San Cristobal, segun escritura
d . treinta y uno de Marzo de mil
setecientos setenta y ocho ante el

i Escribano Don Diego Gabaldon.
A los sucesores y causa -habien-

tes do Don José García Escobar, ve-

cine de Córdoba, á cuyo favor Don
Joan de Vargas constituyó obliga-
clon de satisfacer siete mi: ocho-
cientos un reales Con hipmena de
la espresada casa Pieza de Plateres.
segun escritura de cuatro de Mar
zo de mil setecientos setenta y cima:,
tro ante el Escribano Don Manuel
Morales Romero.

A los herederos y causa -habien
tes de Don Esteban Cesáreo y Mar-
tin, por la hipoteca que,á su favor
constituyó el repetido Don Juan de
Vargas, sobre la citada casa Plaza
de Plateros, por la cantidad que
habia de pagar ä aquel de ocho
reil reales, segun escritura de diez
y siete de Abril de mil setecientos
setenta y cuatro, ante Don Fran-
cisco Javier Rodriguez, Escribano
público que fué de este número; y
como fundamentos de derecho,
atendido el tiempo trascurrido sin
haberse ejercitado reclarnacion al-
guna, es de creer que únicanaen e
por apatía ú olvido aparezcan aun
subsistentes dichas hipotecas en
los libros de la antigua contaduría.
Cuarto: que de todos modos cual-
quiera responsabilidad ha quedado
prescrita de derecho, y concluyó
suplicando se declare así en defini-
tiva, decretindcse la cancelacion
de dichas hipotecas.

2.° Resultando que confe: ido
traslado de la demanda ä los suce-
sores y causa-habientes de la testa-
mentaría de Don Gabriel Fernan-
dez, á los que sean 6 puedan ser
hoy perceptores de los dos tributos
que en lo antiguo oorres.pondieron
á la capellanía de Juan Ramirez y
á pobres de la parroquial de San
Miguel de esta ciudad, á los que lo
fueren de Don José Rodriauez y de
Don Lorenzo Romero, del Mar:Inés
de Montana de Don Juan Pedro
Lacoste, de Don José Diaz y Esco.
bar y de Don Esteban Cesáreo y
Martin, se les emplazó por medio
de primeros y segundos edictos,
insertos en los periódicos de esta
localidad, aBoletin oficial» de Cádiz
y Córdoba y «Gaceta de Madrid.»

3.° Resultando que no habien-
do comparecido los demandados ea
virtud de tales llamamientos, se
continuó eI jaicio en rebeldia
instancia del actor, entendiéndose
las notificaciones con los Estrados
del Juzgado.

4.° Resultando que ä peticion
de la parte actora se solicitó espe-
dir ä los secretarios de los Juzga-
dos de esta ciudad los conducen-
tes mandamientos á fin de acredi-
tarse que desde treinta anos á la
fecha no se ha entablado reclama-
cim alguna por los Albaceas y tes-
tamentarios de Don Gabriel Fer-
nandez, ni por otra persona sobre
las hipotecas de que queda hecho
mérito.

1.° Considerando acreditado por
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dishos certificados que desde treinta
años á la fecha no se ha eatab:ado
reciamacion de ninguna especie,
por los Albaceas Testamentarios de
D. Gabriel Feraandez, ni por les
que sean 6 puedan ser hoy percept o -
res de los dos tributos que en io
antiguo correspondieron la ca-
pallan fa de Juan Ramirez y ä pobres
de la parroquial de 3. Miguel do es-
ta ciudad, ä los quo lo frieron de Don
José Rodriguez y de D. Lorena.; Ro-
mero, del Marqués de Montana, de
D. Juan Pedro Lacoste, dc D. Jasó
Diaz y Ese,obar y die Dol Esta:loan
Cesáreo y M irtia, sobre las obli-
gaciones de que quedan hecho mé
rito. -

V' -Considerando que la ley
quinta, título octavo, libro once, de
la Novf:dina Recopilacioa declara
prescritas á los treinta años las ac-
ciones hipotecarias, reales y mis-
tas.

Vista dicha ley, la veinte y dos,
título veinte y siete, partida terce-
ra, articulo doscientos treinta y

uno de la de enjuiciamiento civil,
y su titulo quince, y lo prescrito
en el articulo ciento treinta y cua-
tro de la ley hipotecaria vigente;

Fallo: que debo declarar y de -
claro prescritas por el lapso del
tiempo las susodichas obligaciones
hipotecarias, que constituyeron
D. Antonio Fernandez y doña An -
tonia Gavira, su consorte, en el
año de mil setecientos noventa ; con
obligacion do pagar á sus meno-
res hijos chatro mil doscientos diez
re les, que D. Gabriel Fernandez
habia legado á los mismos; la de
D. Pedro Pacheco Jaime y su mu •
ger doña Antonia Fernandez, en
mil setecientos Sesenta y nueve, ä
favor de la capellania que fundó
en la parroquia de S. Miguel de
esta ciudad Juan Ramirez; la del
D. Pedro Pacheco Jaime en mil se-
tecientos setenta y cuatro, á favor
de la hermandad de pobres vergon-
zantes de la espresada Parroquia de
San Miguel, y les constituidas por
Don Juan de Vargas en los arios de
mil setecientos setenta y tres á fa-
vor de Don José Rodriguez y D.
Lorenzo Romero, vecinos de Cädiz;
en mil setecientos setenta , y siete

favor del Señor Marques de Mon-
tana, en mil setecientos setenta y
ocho al de D. Pedro Lacoste, y en
mil setecientos setenta y cuatro, al
de Don José Diaz Escobar y á Don
Esteban Cesáreo y Martin, y cance-
lados por consiguiente dichos gra-
vámenes. Publiquese esta sen tenci a
en los (Boletines oficiales» de Ca-
diz y Córdoba, «Gaceta de Ma-
drid,» y periódicos de 3S1.3 loca-
lidad, y luego que quede firme es-
pídase mandamiento par duplicado
al Registrador de la Propiedad del
partido con los datos y anteceden-
tes neo/ario, ä ila de que haga

las anotaciones coavenientes. Asi
por esti ni sentoncia definitiva, lo
proveo, mando y firmo. Jaaa Ar -
d izone.

Y con el fin de quo tonga afee-
to la inserciaa decretada, so pone
el presente en Jerez de la Frontera
ä veinte de Setiembre de mil ocho-
cientos setenta y tres. —Jan Ar -
dizone. —José Fernandea Rana irez.

Miro. 9GO.
Juzga lo de primera ins-

tancia da Castro del Ric.

Por el presente y en virtud da pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia de esto par tido, refrenda-
da por mi el actuario; se hace saber
á toros los señores jueces é ind ivi-
duos de policia Judicial de la Pro -
vincia, se sirvan practicar activas
y eficaces diligencias para la bus-
ca de siete reses, cuyas senas se
espresarán á continuacion, y que
en la noche de ayer fueron sus trai-
das del corra l on del Cortijo deno-
minado Carnbronero,de este término
Municipal, que !abra D. Juan Ma-
nuel Luque y Marquez,remitiéndo-
las caso de ser habidas á este Juz-
gado con las personas en cuyo po
der las hallasen si no dieren el su-
ficiente descargo. Dado en Castro
del Rio ä veinte y dos de Noviem-
bre de mil ochocientos setenta y
tres.—V.° B.° DO inguez. Por
mandato de S. S., Alonso Osuaa y
Ortega.

Señas de las reses.
Un toro con tres años, pelo colo-

rado, con hierro en la espaldilla iz-
quierda, el que figura L. Un iuey
retinto oscuro, de ocho años, con el
mismo hierro en la nalga derecha
y espaldilla; otro colorado claro,con
la misma edad y el mismo hierro
en la cadera derecha; otro del mis -•
inc pelo, edad y hierro; otro colora-
do claro con pintas blancas en la
bragada, la cola blanca y un iu
cero en la frente, con la misma edad
y hierro; un nevillo de tres años,
retinto oscuro, con el mismo hierro
en la espaldilla derecha,y una vaca
negra, con cuatro arios, con el mis-
mo hierro en el cuarto derecho.
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ANUNCIOS.

Crédito Hipotecariu Nacio-
nal en liquidacion

Habiendo determinado celebrar
Junta general extraordinaria de
sócios con el objeto de dar cuenta de
ciertos particulares relativos á la
liquidacion, se convoca á los Sres
Sócios para el Domingo 7 de Di -
cienabre próximo á las doce de la
mañana ea los salones de la Socie-
dad de Amigos del Pala, situado ea
la calle de Rioja.

Los que no puedan (semi& por
enfermedad tr otras causas tienen
facultad de autorizar ä otro s6cio
para que lo represente dando aviso
de ello por escrito al Sr. liquidador.
Se ruega 13, los señores imponentes
domiciliados en las provincias y
pueblos de las mismas lo verifiquen
asi caso de no concurir en virtud d..
ser necesario la representacioa do
las tres quintas partcs del capital
sócial para los asuntos que han de
tratarse en dicha Junta.

Con el objeto de no perder tiem-
po en el acto de la Junta para la
clasificacion del capital representa-
do, se distribuirán desde el dia 1. 0

de dicho mes hasta la víspera de la
Junta billetes de entrada para la
misma en las oficinas ca le de la
Bolsa núm. 5, sirviendcazie los inte-
rssados presentar para este fin do-
cumentos que lo acrediten de tales
Sócios,

So previene que no se citan ä
aquellas personas que aunque se
insceibieron no llegaron ä deposi-
tar cantidad alguna, pues que. de
hecho están escl nidos do cha.

Sevilla 7 de Noviembre de 1873.
— El Liquidador Francisco de Rojas

mbeam

Papel y sobres.
Una caja de papel con

100 cartas y otra con
100 sobres, Fe venden
en la Librería del «
rio de Córdoba, » calle de
San Fernando, núm. 34,
todo por cinco reales.
En el mismo estableci-
miento se timbra grätis
el papel ä todo el que
lleve una caja.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan
de venta en la libreria
del «Liario de Córdo-
ba, » San Fernando 34
y Letrados 18.

de 1 872, pagaderos en liMiós 6 mata -
neo, existen en poder de su comi-
sionado D. Pedro Lopez, Carreteras
14, donde deben satifacerse para
recoger dichos documentos.

Los plazos al contado de las fin-
cas nuevamente subastadas, deben
tarnhien pagarse al referido comi-
sionado, mediante la liquidacioa
practicada en la Alninistracion
Económica da e;ta psovincia., en
virtud de malelos qu se facili-
tarda por la consision.

Pliegos-estados para
la formacion del padron
por los Ayuntamientos,
en vista de las hojas es-
tendidas por los vecinos
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo Cle 1 tJ1
Se hallan de venta en la
imprenta y litografía del
«i)iario de Córdoba,»
Letrados l8 y San Fer-
nando 51.

A los maestros.
Estados mensuales de

las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
ensefiansa, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del« Diario de Gór.
doba, » calle de San Fer.
nando, 3

Estados para la for-
macion ds I amillara.
miento y repartimiepto
dela con ribucion segun
los nuevos modelos de la
Administrador). :e ha-
llan de venta en la im-
prenta del « Diario de

órdoba.»
varva-gus-....-Incl.graesnor-.«,esr.cur,e7f

BENEFICENCIA.

Presipwstos, liqui-
saciones, cuenta; men-
puales, trimestrales y
anuales,yelaciones, car-
petas y toda clase de

1

 impresos para los esta-
blecimientos de Benefi-
cencia. e hallan de ven-
ta en la imprenta y lito-
°Talla del «liiario de (Ye.-
doba, » San Fernando 54
y Letrados

Escrituras de Pósitos
4 Se hallan de venta en la

imprenta, librería y li-
tografía del «DiArio de

, Córdoba »San Fernando
34 y Le liados 18.

Cornision hipote.caria del
Banco de España.

—
Los pagarés de Bienes Nacio-

nales entregados en garantía ai
Banco hipotecario de España, con

1 arreglo ä la ley de 2 de Diciembre » 	 DE CORDOBA.
Imprenta libr ría y litogratia de

DIARIO
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